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presente para su publicación el «Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil».

Zaragoza, 19 de junio de 2008.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–41.992. 

 NARANCO FORMACIÓN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 3/08, seguido en este Juzgado de lo Social a ins-
tancia de Marta Fernández Hevia, frente a Naranco For-
mación, S. L, CIF B-33588567, sobre cantidad, cantidad, 
se ha dictado en fecha 19/6/08 auto por el que se declara 
al ejecutado en situación de insolvencia total por importe 
de 1020,33 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 19 de junio de 2008.–Nieves Álvarez Mora-
les, Secretaria Judicial.–42.061. 

 NAZEN TECHNOLOGIES, S. L. 
(Sociedad absorbente)

HOSTALIA INTERNET, S. L. U.

ACENS TECHNOLOGIES, S. A. U.

INTERNET WORKING, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)
De conformidad con el artículo 242 de la ley de socie-

dades anónimas, se hace público que las Juntas Genera-
les de Accionistas el accionista de cada una de las socie-
dades que más adelante se indican, el día 25 de junio, han 
decidido la fusión de:

Nazen Technologies, S. L., la cual actúa como Sociedad 
Absorbente con respecto a la fusión por absorción de Hosta-
lia Internet, S. L. U., Acens Technologies, S. A. U., e Inter-
net Working, S. L. U., por Nazen Technologies, S. L.

Hostalia Internet, S. L. U., la cual actúa como Sociedad 
Absorbida con respecto a la fusión por absorción de Hos-
talia Internet, S. L. U., Acens Technologies, S. A. U., e 
Internet Working, S. L. U., por Nazen Technologies, S. L.

Acens Technologies, S. A. U., la cual actúa como 
Sociedad Absorbida con respecto a la fusión por absor-
ción de Hostalia Internet, S. L. U., Acens Technolo-
gies, S. A. U., e Internet Working, S. L. U., por Nazen 
Technologies, S. L.

Internet Working, S. L. U., la cual actúa como Socie-
dad Absorbida con respecto a la fusión por absorción de 
Hostalia Internet, S. L. U., Acens Technologies, S. A. U., 
e Internet Working, S. L. U., por Nazen Technolo-
gies, S. L.

La sociedad Nazen Technologies, S. L., es propietaria 
y única titular, de forma directa o indirecta, de la totali-
dad del capital social de Hostalia Internet, S. L. U., 
Acens Technologies, S. A. U., e Internet Wor-
king, S. L. U.

De lo expuesto se deduce que la sociedad que actúa 
como absorbente es propietaria, de forma directa o indi-
recta, del cien por cien del capital social de las socieda-
des que resultan absorbidas y se extinguen por efecto de 
la fusión proyectada.

Por tanto, no procede establecer tipo de canje de las 
acciones y participaciones, ni ha lugar a la ampliación del 
capital en las Sociedades absorbentes. Tampoco procede, 
según el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
elaborar los informes de los administradores y expertos 
independientes sobre el presente Proyecto de Fusión.

La fusión se acoge al Régimen especial de las fusio-
nes, escisiones, aportaciones de activos y canje de valo-

res del Capítulo VIII, Título VII del Real Decreto Legis-
lativo 4/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades.

Se decidió, igualmente, tomar como Balances de Fu-
sión los cerrados a 31 de diciembre de 2007, en el caso de 
Acens Technologies, S. A. U., verificado por la firma de 
auditoría Auditores, S. L., auditor de cuentas de dicha 
sociedad. Las operaciones de las absorbidas se conside-
rarán realizadas por cuenta de la absorbente a efectos 
contables a partir de 1 de enero de 2.008.

Se hace constar expresamente, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 242 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el derecho que asiste a los accionistas, 
socios y acreedores de las sociedades intervinientes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adopta-
dos y de los balances de fusión, los cuales se encuentran 
a su disposición en los respectivos domicilios sociales. 
Los acreedores de cada una de las sociedades que se fu-
sionan podrán oponerse a la fusión en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil, en los términos del artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Secretario de los 
Consejos de Administración de Nazen Technolo-
gies, S. L., (absorbente) y Hostalia Internet, S. L. U., 
Acens Technologies, S. A. U., Internet Working, S. L. U., 
(Absorbidas), Pedro Sangro Gómez-Acebo.–42.426.

1.ª 3-7-2008 

 PADEGO, S. A.

Por acuerdo de Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, celebrada con carácter Universal, 
de fecha 9 de febrero de 2006, se ha acordado la Reduc-
ción de Capital Social de la compañía, por un importe de 
doscientos ochenta y nueve mil trescientos veintisiete mil 
euros con veintidós céntimos de euro, (289.327,22) de 
capital mediante amortización de 4.814 acciones propias 
adquiridas en autocartera, y consecuente modificación 
del articulo 5.º de los estatutos sociales, en su caso.

Pozuelo de Alarcón, 25 de junio de 2007.–Presidente, 
Juan González Santamaría.–42.605. 

 PARQUE BURGOS, S. L.
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos so-

ciales de la compañía y en la Ley 2/1995, de 23 de marzo, 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se convoca 
Junta General Ordinaria de Partícipes de la sociedad 
Parque Burgos, S.L., a celebrar en el domicilio social de 
la compañía, en Miranda de Ebro, calle Comuneros de 
Castilla n.º 2 Oficina 1-2, el día 23 de julio de 2008 a las 
10:00 horas con el fin de deliberar y acordar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (memoria, balance y cuenta de resulta-
dos), del ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Tercero.–Censurar la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A partir de la recepción de la presente convocatoria, 
los señores socios podrán examinar o solicitar de la So-
ciedad el envío, de forma inmediata y gratuita, de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Miranda de Ebro, 27 de junio de 2008.–El Presidente 
del Consejo de Administración, D. Jerónimo Miñón Or-
tiz.–42.603. 

 PECAJARA, S. A.
El órgano de administración convoca a los accionistas 

a Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionis-
tas que se celebrará en el domicilio social en la calle 
General Moscardó, 29 (local) de Madrid, en primera 
convocatoria el día 23 de Julio de 2008, a las diecinueve 
y treinta horas y para el caso de no alcanzarse el quórum 
necesario, el día 24 de Julio de 2008 a las veinte horas, en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria, para deliberar 
y resolver sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Auditoría de Cuentas de la 
Sociedad, correspondientes al ejercicio 2007; censura de 
la gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2007.

Tercero.–Designación de auditor de cuentas de la So-
ciedad.

Cuarto.–Delegación de facultades para la elevación a 
instrumento público, formalización, desarrollo, subsana-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
General de Accionistas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Conforme establece la Ley de Sociedades Anónimas, 
a partir de la publicación de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar, en el domicilio social, los 
documentos que se someten a la aprobación de la Junta o 
pedir su entrega o envío gratuito.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Administrador Uni-
co, Don Rafael Fernández Aparicio.–42.551. 

 PENA BIMETALLIC TECHNOLOGY, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS TOTAMUNT,
SOCIEDAD LIMITADA

CONSTRUCCIONES MECÁNICAS 
OLIVARTES, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Por acuerdo de las Juntas Generales Universales de socios 
de las compañías Pena Bimetallic Technology, Sociedad Li-
mitada (sociedad absorbente) e Industrias Totamunt, Socie-
dad Limitada, y Construcciones Mecánicas Olivartés, Socie-
dad Limitada (sociedades absorbidas), celebradas en fecha 12 
de junio de 2008, se acordó, por unanimidad, la fusión de di-
chas compañías, mediante la absorción de Industrias Tota-
munt, Sociedad Limitada, y Construcciones Mecánicas Oli-
vartés, Sociedad Limitada, por Pena Bimetallic Technology, 
Sociedad Limitada, mediante la adquisición en bloque por 
sucesión universal del patrimonio social, bienes, derechos y 
obligaciones de las sociedades absorbidas, que se extinguen, 
todo ello en los términos del proyecto de fusión depositado en 
el Registro Mercantil de Barcelona.

Como consecuencia de la fusión, Pena Bimetallic 
Technology, Sociedad Limitada, aumentó su capital 
social en 505.506 euros, mediante la emisión de 
21.044 participaciones sociales, de 24,00 euros de va-
lor nominal, y una prima de emisión de 30,4921127162 
euros cada una de ellas, con iguales características y 
derechos que las ya existentes, para lo cual se realizó 
la correspondiente modificación estatutaria en la so-
ciedad absorbente, habiendo manifestado los socios de 
la sociedad absorbente su conformidad con las nuevas 
participaciones creadas y su asignación a los socios de 
las sociedades absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 


